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ADENDA No. 1 
SELECCIÓN ABREVIADA POR MENOR CUANTÍA SASI-02-2025-SC 

 
OBJETO: Realizar las obras de mantenimiento y/o reparaciones locativas requeridas en las 
infraestructuras donde funcionan las direcciones territoriales del Instituto Geográfico Agustín Codazzi 
– IGAC ubicadas en la región centro del país. 
 
Con fundamento en las observaciones presentadas al pliego de condiciones definitivo por los 
interesados en el proceso de contratación y por considerarlo conveniente para el desarrollo de este 
proceso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015, la 
entidad determina que resulta procedente realizar la siguiente modificación: 
 

1. Modificación al CAPITULO II “CONDICIONES E INSTRUCCIONES GENERALES”  

 
1.1. Se modifica la nota No. 2 del numeral 2.8.2 CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL así: 
 
(…) 
 
NOTA 2: Para el caso de consorcios o uniones temporales o promesa de sociedad futura, se tomará 
la sumatoria ponderada de cada uno de los integrantes, de acuerdo con su porcentaje de participación, 
es decir cada uno de los integrantes del oferente aporta el valor total de cada componente del indicador 
de acuerdo con su porcentaje de participación en la figura del oferente plural. La siguiente es la fórmula 
aplicable para el cálculo: 

 
Para el caso de consorcios o uniones temporales o promesa de sociedad futura, en el indicador de 
capital de trabajo se tomará la sumatoria simple de cada uno de los integrantes. La siguiente es la 
fórmula aplicable para el cálculo: 
 

 
(…) 
 
Las demás disposiciones descritas en el Pliego de Condiciones no modificadas mediante este 
documento, se mantienen incólumes. 
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